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PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA. DEL COXSEJO DE 
M I N I S T R O S . 

D teretes. 

Eu la sesión do audiencia pública de 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado del dia 10 de setiembre último, 
fué publicado un decreto-sentencia, es
pedido en 31 de agosto inmediato ante -
rior, según el que: 

Visto el espediente promovido sobre 
revocación de las Urales órdenes comu
nicadas por el Ministerio de Hacienda en 
20 de enero y 7 de febrero d? 1867, d e 
clarando nulo el acuerdo adoptado por la 
Junta de gobierno de la Sociedad de 
Crédito Cántabro, domiciliada en San
tander, para exigir á sns accionistas un 
dividendo pasivo do 5 por 100, y consi
derando no procedentes las comunicacio
nes hechas de caducidad á los que no le 
satisficiesen: 

Vista la demanda interpuesta á nom
bre de la .Tunta «le gobierno de dicha So
ciedad ante el Consejo de Estado, y el 
proyecto de sentencia qu«í !a Sala de lo 
Contencioso de dicho Cuerpo elevó en 
consulta, por la cual: 

«En el pleito pendiente ante el mismo 
Consejo en primera y única instancia, 
entre partes, de la una el Licenciado don 
Luis Echevarría, á nombre de la Junta 
de gobierno de la Sociedad Crédito Cán
tabro, domiciliada en Santander, deman
dante, y de la otra el Fiscal de lo Con
tencioso representando á la Administra
ción general, demanda la, y en concepto 
de coadyuvante de la misma, el Dr. don 
Gerardo Fernandez de la Reguera, como 
defensor de don Pedro Piñal y otros ac
cionistas de la espresada Sociedad, sobre 
exacción de cierto dividendo pasivo: 

Visto: 
Vistos el Real decreto de 1.° de marzo 

de 1861, en virtud del cual se creó en 
Santander la Sociedad nominada Crédito 
Cántabro, y la tteal orden de la propia 
fecha, por la que se. aprobaron los esta
tutos y reglamentos de la misma: 

Vista la certificación espedida en 3 de 
octubre de 1866 por el Secretario de la 
referida Sociedad, y remitida por el Ius-
pector de Sociedades al Ministerio do 
Hacienda, de la que resulta que en sesión 
extraordinaria de la Ju ita de gobierno 
<le 10 do julio del citado año, se acordó 
por unanimidad exigir á los accionistas 

el dividendo del 5 por 100, que estaba 
ya acordado en 3 de noviembre de 1865, 
cuya acta estaba firmada por el Presi
dente Sanz y los vocales Cuesta, Apari
cio, Gallo, Araluce, Zorrilla, García, A l 
varo y el Administrador Iztucta: 

Vista la certificación espedida por el 
mismo Secretario en 25 de enero de 1867, 
con referencia al libro de actas, en la que 
aparece una de la sesión estraordinaria 
do dicha Junta, en la cual se lpe al mar
gen: «Sres. D. José San-/, Presidente; 
José García Alvaro, Agustiu G. Gordon, 
Manuel G. Corral, Ramón Araluce, An -
touio Gallo, J. Martínez Zorrilla, Vicen
te Aparicio, Agustiu .!e la Cuesta, Iztue-
la, Administ-ador;» sesión en la que se 
acordó por unanimidad exigir á los ac 
cionistas de la Sociedad el dividendo de 
5 por 100 que estaba acordado por la 
misma en 3 de noviembre de 1865, coya 
acta estaba firmad^ por nueve individuos 
de la Junta: 

Vista la certificación espedida por el 
Secretario de la referida Sociedad en 5 
de marzo de 4867 con referencia al libro 
de actas, en la que resulta que en la se
sión ordinaria de 16 de julio de 1866, á la 
que asistieron los Sres. Gordon, Presi
dente; Zorrilla, Gal lo, Carcoba, Cuesta, 
Araluce, Corral, Vázquez, Iztueta, Ad
ministrador, fué aprobada el acta de la 
sesión anterior, y que se dio cuenta de 
haberse publicado los auuucios para el 
dividendo acordado del 5 por 100, cuya 
acta se halla firmada por los ocho seño
res del margen: 

Vista la manifestación hecha en 20 de 
noviembre do 1867 ante don Ignacio P é 
rez, Notario público, por don Agustín 
González Gordon y don Manuel Gonzá
lez del Corral, vocales de la Junta de go
bierno de la Sociedad titulada Crédito 
Cántabro, en la que dijeron: primero, 
que asistieron á la sesión en que la Junta 
de gobierno acordó hacer efectivo el di
videndo pasivo del 5 por 100 que venia 
prorogándose, y votaron, de conformidad 
con sus compañeros, debiendo ser por 
julio de 1866; segundo, que las firmas 
que se leen al pié de dicha acta, las re
conocían por suyas, y tercero, que no la 
firmaron el mismo dia que aparece, sino 
tiempo después, como sucedo general
mente en esta clase de actos, porque era 
práctica que en cada sesión el Secretario 
tomase nota de los individuos que asis 
ÚHÜ y de los acuerdos que se adoptaban, 
estendiendo por esta nota en borrador el 
acta, de las que da cuenta en la sesión 

siguiente, y rectificada ó aprobada que
da á cargo del Secretario mandarla es
tender en el libro de actas de la Juuta, y 
como esta operación suele interrumpirse 
ó dilatarse, no hay período fijo para fir
marla, acostumbrando á firmarse unas 
cuantas á la vez; y así es que recuerdan 
haber firmado el acta de 10 de julio, jun
tamente con otras posteriores, en un dia, 
que debió ser á fines de octubre ó prin
cipios de noviembre de 1866, y que cuan
do la firmaron lo habían hecho ya sus 
compañeros: 

Vistas las Reales órdenes de 20 de 
enero de 1867, en que se declaró la nu
lidad del acuerdo de 10 de julio de 1866 
de ja Junta de gobierno, sobre la exac
ción del divideudo pasivo de que se ha 
hecho mérito, y de 7 de fobrero siguien
te, en la que so dispuso que no procedía 
la caducidad de las accioues de los que 
hubiesen dejado de satisfacer dicho d iv i 
dendo, pudiendo asistir á la Junta gene 
ral sin distinción do accionistas que h u 
biesen satisfecho ó no el cspresaito d iv i 
dendo, encontrándose dentro de las con
diciones que los Estatutos exigen: 

Vista la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado don 
Luis Echevarría, en nombre de la Junta 
de gobierno y administración de la es 
presada Sociedad, pidiendo la revocación 
de las Reales órdenes de 20 de enero y 
7 de fobrero da 1867: 

Vistas la contestación pr sentada á 
esta demanda por el Fiscal de lo Con
tencioso, pidiendo que se sobresea el 
pleito hasta que por los trámites que 
procedan declare la Administración, y en 
su caso los tribunales do justicia, si al 
acuerdo de la Junta de 10 de julio do 
1866 concurrieron nuevo ó siete indivi
duos, ó en caso do que á esto cstremo no 
hubiere lugar, que se absuelva á la Ad
ministración de la demanda y se confir
men las Reales órdenes impugnadas: 

Visto el escrito de contestación del 
doctor don Gerardo Fernandez de la Re 
guera, admitido como parte eu concepto 
de coadyuvante de la Administración, 
con la solicitud de que se absuelva á la 
Administración de la demanda y se con
firmen las Reales órdenes impugnadas, 
desestim ido el artículo propuesto por el 
Fiscal de lo Contencioso: 

Visto el art. 13 de los Estatutos do la 
Sociedad Crédito Cántabro, aprobados 
por Real orden de 1.° do marzo de 1861, 
en el que después de disponer que el pri
mer pago será de 30 por 100 del importe 

de cada acción, «se previene» qne los 
pagos sucesivos se harán en la época que 
fije la Juuta de gobierno, no pudiendo 
esceder cada dividendo de 20 por 100, y 
debiendo mediar de uno á otro el térmi
no de 60 dias: 

Visto el art. 15 de los mismos, que di
ce: «las acciones cuyos dividendos no 
hayan sido satisfechos en las épocas fija
das para ello quedan de derecho caduca
das sin necesidad de ninguna declara
ción ni de la intervención de ningnn 
Juez ni Autoridad:» 

Visto el art. 19 de los referidos estatu
tos, en que se dispone que la Sociedad 
sea regida por una Junta de gobierno 
compuesta de doce individuos de entre 
los accionistas nombrados por la Junta 
general: 

Visto el art. 25 de los mismos, en el 
que después de prevenirse qne los acuer
dos de la Junta de gobierno se tomen por 
mayoría absoluta de los individuos pre 
sentes, se añade: «para acordar dividen
dos pasivos y emisión de acciones ú obli
gaciones de la Sociedad, se necesita la 
concurrencia y conformidad de dos ter
ceras partes de la totalidad de los indi
viduos de la Junta de gobierno;» cual
quiera de sus individuos podrá hacer 
constar su voto particular en el acta de 
las sesiones, que deberá ser firmada por 
el Presidente y todos los individuos que 
tomen parte en la deliberación: 

Visto el art. 34 de los expresados ecta-
tutos, que impone al Secretario el deber 
de extender y firmar las actas de las 
juntas generales, sesiones de la de g o 
bierno y de la Comisión directiva: 

Considerando que corresponde por los 
estatutos á la Junta de gobierno fijar las 
épocas en que los accionistas deben ha
cer los pagos, pero es indispensable para 
la validez del acuerdo la concurrencia y 
conformidad de dos terceras partes de 
sus individuos: 

Considerando que por las certificacio
nes expedidas por el Secretario de la So
ciedad en 25 de enero y 5 de marzo de 
1867, con referencia al libro de actas, se 
justifica que en la sesión del 10 de julio 
de 1866 acordó la Junta de gobierno un 
dividendo pasivo con aprobación de 
nueve de sus individuos: 

Considerando que el haber firmado dos 
de estos el acta con posterioridad al 3 de 
octubro no es motivo para anular el 
acuerdo, porque en el art. 25 de los esta
tutos no se fija á los vocales un plazo 
para firmar las actas, y don Agustín Gon -
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zalez Gordon y don Manuel González 
Corral esplic&n de una manera satisfac
toria las causas de la demora en cumplir 
e l deber qoe le imponen los estatutos, 
comprobándose su asistencia á la sesión 
por rl acta, que ¿o ba sido redargüida 
de falsa: 

Considerando qoe declarado válido el 
acuerdo de 10 de julio, se debe conceder 
á los accionistas el plazo marcado en los 
estatutos para satisfacer el dividendo, se 
consultó por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, en sesión á que asis 
tieron don Antonio Escudero, Presidente; 
don Antonio Caballero, don Antcro de 
Ecbarri, el Conde de Velarde, don Lo
renzo Nicolás Quintana, don Tomás Re-
tortillo, don Evaristo de Castro y Rojo, 
don Rafael do Lituiniana y Brignole y 
don Antonio de Echeniqne, que se deja
sen sin efecto las reales órdenes de 20 de 
enero y 7 de febrero de 1807, se do larase 
válido el acuerdo celebrado por la Junta 
en 10 de julio de 186(5, y se dispusiera 
quo á los accionistas que dejaron de sa
tisfacer el dividendo pasivo se les con
ceda para ol pago el plazo marcado en 
los estatutos, publicándose el anuncio en 
los periódicos de Santander y en la Ga
ceta, de Madrid. 

Vistos los resultados que la preinserta 
consulta contiene: 

Vista el acta do la Junta de gobierno 
de 3 de noviembre de 1865, acordaudo 
exigir á los accionistas un dividendo pa
sivo de 5 por 100, en la cual se hizo cons
tar que tal medida se fundaba principal
mente en no haber podido encontrar pres
tamistas ni tomadores ó compradores so
bre ninguno de les efectos pertenecientes 
á la Sociedad: 

Vistas las acta* - de las juntas grnera-
es r< k I r; d:s desde el 15 de diciembre 

de 18C5 ni 8 de junio dr 1866, en las cua
les K i i s t a que m la jr imcia sesión cele-
Irrda el 15 de diciembre, se nombró una 
ccmis:on h.vettip adora, la cual presentó 
fu iiiforire en la siguiente de 24 de fe
brero do 1866 combatiendo la exacción 
del dividendo y proponiendo la disolución 
de la Sociedad: que en la celebrada el 5 
do marzo siguiente se autorizó al Presi
dente de la Junta general, qse lo era do 
la de gobierno, para nombrar otra comi
sión, como en el acto lo verificó, desen
tendiéndose del acuerdo tomado por la 
anterior, designando á tres accionistas, 

Jos cuales, en las conclusiones del dicta
men de que se dio cuenta en la sesión de 
4 de abril de 1866, proponían en el pun
to 4.° lo siguiente: «Que de no poder 
realizarse el empréstito de los 2.000.000 
de reales en el breve plazo que pruden
temente se acordara para la suscricion, 
por el todo ó por la parte que faltare, se 
enagenasen valores de la Sociedad ó se 
exigiese el dividendo acordado por la 
Junta de gobierno en la cantidad que 

Juese necesaria: Que discutido este punto 
en la sesión de 5 de mayo, se procedió á 
una votación nominal, desechándose en 
ella la exacción del dividendo por 475 
votos contra 437, y que no obstante este 
resultado el Presidente de la Junta so 
resolvió á manifestar que por este acto 
no se alteraba la facultad concedida á la 
de gobierno en el art. 25 de los Esta
tutos:» 

Vista la certificación espedida en 3 do 
octubre de 1866 por el Administrador 
Secretario de la referida Sociedad y re
mitida por el Inspector de Sociedades al 
Ministerio de Hacienda, de la que resulta 
que en sesión estraordinaria de la Junta 
de gobierno de 10 de julio del citado añe, 
se acordó por unanimidad exigir á las 

accionistas ol dividendo del 5 por 100 qu© 
estaba ya acordado en 3 de noviembre 
anterior, cuya acta.estaba firmada por 
el Pre9id'.'nt ? Sanzy los vocales Cuesta, 
Aparicio, Gallo, Araluce, Zorrilla, García 
Alvaro y el Administrador Iztueta: 

Vista la certificación espedida por di
cho Administrador ^icretario en 27 de 
enero do 1865, con referencia al libro do 
actas, en la que aparece una de la scáion 
estraordinaria de dicha Junta de 10 do 
julio de 1866 firmada por los nuevo asis
tentes á ella, ó sea por don Manuel Gon
zález del Corral y doa J. Martínez que 
antes no la habian firmado: 

Vista la certificación espedida por el 
mismo Secretario en 5 de marzo de 1867, 
con referencia al libro do actas, en Lft que 
resulta quo en la sesión ordinaria de 16 
de julio de 1866, á la que asistieron los 
señores Gordon, Presidente; Zorrilla, Ga 
llo, Carcova, Cuesta, Araluce, Corral, 
Vázquez, Iztueta, Administrador, so dio 
cuenta de haberío publicado los anuncios 
para el dividondo de 5 por 100, cuya acta 
so halla firmada por loa ocho concur
rentes: 

Vistos los estatutos de la Sociedad, y 
especialmente el art. 6 o , que previene 
sea la primera emisión de acciones de 
12.000: el 7.° que prescribe se emitan las 
restantes sucesivamente, s*gnn lo ex i 
jan las necesidades da la Sociedad, en 
tantas series como so crea conveniente, á 
juicio de la Junta de gobierno: el 12, en 
cuyo párrafo segundo se dispone* quo el 
pago de los dividendos pasivos se anun
ciará siempre con sesenta dias do antici
pación á lo menos, insertándose el anun
cio cu los periódicos de Santander y en 
la Gaceta de Madrid: el 13, cuyo segundo 
apartado establece los pairos sucesivos 
después de satisfecho el 30 por 100 del 
primero (respecto á las acciones de la 
primera serie ó sean las 12.000 primera
mente emitidas), se harán en las ópocas 
que fije la Junta de gobierno, no pudien-
do esceder cada dividendo del 20 por 100, 
y debiendo mediar de uno á otro á lo 
menos el tdrrnino do 60 dias; y el 15, que 
dice: «las acciones cuyos dividendos no 
hayan sido satisfechos en las épocas fija
das para ello, quedan de derecho cadu
cadas, sin necesidad de ninguna decla
ración, ni de la intervención de ningún 
Juez ni autoridad:» 

Visto el art. 10 de los mismos estatutos, 
en que se dispone que la Sociedad será 
regida por una Junta de gobierno com
puesta do doco individuos do entre los 
accionistas nombrados por la Junta g e 
neral; el 25, en el que despuos de preve
nirse quo los acuerdos de la Junta de 
gobierno se tomen por mayoría absoluta 
de los individuos presentes, se añadc : 

«Para acordar dividendos pasivos y emi
sión de acciones y obligaciones de la So
ciedad , so necesita la concurrencia y 
conformidad do dos terceras partes de la 
totalidad de los individos de la Juuta de 
gobierno.» Cualquiera de sus individuos 
podrá hacer constar su voto particular 
en el acta de las sesiones que deberá ser 
firmada por el Presidenta y todos los in
dividuos que tomen parte en la delibera
ción; el 34, quo impone al Secretario el 
deber do estender las actas de las Jnntas 
generales, sesiones de la do gobierno y 
Comisiones, y el 45 que establece que los 
acuerdos so tomen por mayoría absoluta 
do votos, contándose al efecto los accio
nistas presentes y representados: 

Vistos los informes emitidos por el 
Inspector do Sociedades, encargado de 
girar una visita á la Sociedad Crédito 
Cántabro rn la parte relativa á los acuer

dos adoptados por la Junta de gobierno 
para la exacción del dividendo pasivo del 
5 por 100, ile cayos informes resulta, quo 
al examinar en el 'mes de octwnp do 
1866 el acta de 10 de jul io anterior, 
faltaba on la misma la firma, d<" dos vo
cales de la Junta do gobierno, por lo quo 
oportunamente exigió y obtuvo la certi
ficación en que tal Circunstancia se hizo 
constar: 

Vistos los datos que suministró la es -
tensa Memoria presentada por el mismo 
Inspector y dornas comprobantes á ella 
unidos, demostrando las infracciones 
contra los Estatutos y abusos de confian
za que la Administración social habla 
cometido en su gestión, y la-* cuantiosas 
pérdidas esperimentadas eu el capital 
r, al izado: 

Vistas las actas de la Junta general de 
accionistas, celebrada en 26 y 27 de fe
brero de 1867, en las cuales resulta que 
por aclamación se tomó el notable acuer
do do disolver la Sociedad: 

Visto el art. 63 de la ley de 17de agos
to de 1860, por el que se determinan las 
prescripciones que han de observarse 
cuando el Gobierno no preste su confor
midad á los proyectos de sentencia qoe 
el Consejo de Estado en los negocios 
contenciosos consulte: 

Considerando que si bien es cierto quo 
á la Junta do gobirno corresponde por los 
estatutos fijar las épocas cu que los ac
cionistas deben hacer los pag>s, y '|ue 
para la validez do los acuerdos sobro este 
punto basta la concurrencia y conformi-
dad de dos terceras partes de sus in 1 i vi — 
dúos, no lo *s menos que del espediente 
resulta que en 3 de octubre de IS36, ósea 
á los tres meses próximamente de tomado 
y puesto en ojecucion el acuerdo do 10 
de julio anterior, uo aparecía quo estu
viera autorizado con las firmas de dos de 
los vocales quo tomaron parte on él como 
exige el párrafo cuarto del art. 2o de los 
Estatuto?, dando lugar á u-ia tafifaccioo 
que seria en parte do fuudamento legal á 
la reai orden de 20 de enero do 1867: 

Considerando que aun cuando en el ar 
tículo 45 no se prefija un plazo dentro del 
cual deban firmar las actas los vocales 
de la Junta de gobierno que concurran á 
las sesiones, no por ello ha de sobreenten
derse que esta formalidal pueda apla
zarse por largo espacio de tiempo, máxime 
si so trata, como en el caso presente, de 
un acuerdo, para cuya completa eficacia 
procedía que de antemano estuvieso re
vestido de aquel requisito, no solo para 
justificar quo se habia adoptado con la 
concurrencia y conformidad de dos fr r-
ccras partes de la totalidad de dichos vo 
cales, según determina el artículo citado, 
sino porque el párrafo cuarlo «leí mismo 
establece por regla general se autoricen 
las actas por todos los concurrentes á las 
sesioues, y por ser además un principio 
reconocido que no se puedo ejecutar un 
mandato cuando carece de los requisitos 
que se exigen para su validez: 

Considerando que ni moral ni legal
mente puede quedar subsanada la falta 
do que. se hace mérito por ningún docu -
mentó ulterior, cualquiera que sea el ca 
ráctor que revista, porque este aparece 
obligado por las censuras qoe ha mereci
do, cuando debo ser el producto de la 
porfecta conciencia de les deberes mas 
sagrados, y cuando por otra parte so <s 
taba llevando á cabo el acuerdo como si 
se hubieran llenado todas sus formalida
des con la exacción del dividendo: 

Considerando que el acuerdo de 10 de 
julio de 1866, referente á la exacción del 
divideudo pasivo de 5 por 100, vino á ser 

U reproducción de otro anterior tomado 
on 3 de noviembre de 1865, del que se di<$ 
cuenta á la Junta general de accionistas 
«n 15 de diciembre siguiente, y motivó 
juas tarde una votación nominal des
echando dicho dividendo, en vista de las 
soluciones que una comisión especial pre
sentó para atender á los compromisos, y 
cubrir las obligaciones de la Sociedad: 

Considerando que una vez dada cuenta 
á la Juuta general de accionistas délas 
causas quo motivaron el acuerdo de 8 de 
noviombre de 1865, abierto solemne do-
bate, y recayendo después votación no
minal contra la exacciou del dividendo, 
por 475 votos contra 437, envoivia tal to
lerancia una espontánea abdicación de lag 
facultades de la de gobierno eu la gene
ral, conformando deesíamanerasusactos 
al principio establecido de que el man
dante debe estar y pasar por lo que el 
mandatario ordene: 

Considerando que los fundamentos de 
las reales órdenes de 20 de enero y 7 de 
febrero de 1867, no han podido ni debido 
apreciarse so!o por la infracción dí-l ar 
tículo 25dc los Estatutos, sino también 
por el conjunto de circunstancias que 
acompañaban al acuerdo de la exacciou 
del divideudo pasivo, to la vez que al ini
ciarse en noviembre de 1805, se hizo 
constar en el acta, de la Junta ¡e gobier
no que era un remedio obligado por no 
haberse podido encoi,;...r ¡n-tamistas, 
ni tomadores ó compradores sobre ningu
no do los efectos pertenecientes á la So
ciedad: 

Considerando que una vez sontada la 
declaración precedente, demostrado el 
estado precario de la Sociedad en 103 dic
támenes mismos do las comisiones nom
bradas p.r la Junta geoeral de accionis
tas, y con mayor copia do datos por el 
Inspector que visitó la Compañía, cuyas 
apreciaciones no doj »n duda sobre los 
abusos cometidos, perjuicios qu> á log 
intereses sociales so han caúsalo, y si
tuación necesaria de disolución y liqui
dación en quo aquella so encontraba, 
dentro de las prescripciones legales, ofre
cen además todos estos antecedentes muy 
poderoso motivo para declarar la nulidad 
del acuerdo sobro la exacción del div i
dendo pasivo, cuyo importo era cuatro 
veces mayor que el capital representado, 
toda vez que las acciones de la Sociedad 
se cotizaban al l por 100, según nota del 
Sindicato de Corredores de Santan 1er: 

Considerando que la importancia y 
trascendencia del dividendo en cuestión, 
impugnado primero por los accionistas 
q ne constituyeron la comisión investiga
dora nombrada eo la Junta general de 
15 de diciembre de 1865, y luego decidi
damente acogido por I03 mismos al for
mar parte de la Junta de gobierno, no 
puedo menes de apreciarse bajo el punto 
de vista de las varias vicisitudes porque 
el acuerdo pasó por los resultados que 
después vienen á ofrecer ios hechos, y 
últimamente por los que se desprenden 
de los balances é inventarios sociales, 
cuya exactitud ha sido combatida por 
varios accionistas, per algún vocal do la 
misma Junta de gobierno y por e! Ins-
px to r que examinó detenidamente la 
situación social: 

Considerando qne si el dividendo pedi
do estaba llamado á cubrir obligaciones 
perentoria?, ineludibles y legítimas, d e 
bió mediar una justificación de ellas des
de el momento en qne se rechazaban co
mo inexactos los balances é inventarios, 
y so deducían responsabilidades cuyo e s 
clarecimiento corresponde, á la acción tu
telar del Gobiern , á la cual habian r e -
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corrido •«ríos accionistas; debiendo fn-
tre tanto quedar en suspenso toda medi
da que se dirijicra á obtener capitíles, 
sobre coya inversión no so daban satis
factorias y justificadas esplicaciopes, 
circunstancias todas que prestaban ft£r-
za y apoyo á las reales órdenes de 20 de 
enero y 7 de febrero do 18G7: 

Considerando que añade fuerza á la 
declaración de la nulidad del dividejdo 
lo inoportuno de la ocasión en qne.se 
pretendía mantener la exacción, desdo el 
momento en que la Sociedad por el voto 
unánime de sns accionistas acordó dis>l 
verse y entrar en el período de liquida
ción, cuyos trámites preceptúan los tts-
tatntes, r 1 Código de Comercio y la ley 
do Enjuiciamiento mercantil; 

Y considerando, en fin, que no d^bia 
conceptuarse como obstáculo para la sub
sistencia de las reales órdenes de 20 de 
enero y 7 de febrero de 1867, el que apa
reciese que la mayoría do las acciones 
emitidas hubiese satisfecho el dividendo 
tantas veces citado, puesto que aparte 
de la forma en que se realizó el pago por 
la corrponsacion y aplazamientos otor
gados por la Junta de gobierno á deter
minados aceionistns, en la liquidación 
podría tenerse presr-nte lo que por tal 
concepto sn hubiese satisfecho; 

Y que las disposiciones citad.-.s venían 
á defender intereses puestos bajo la tutela 
y vigilancia del Gobierno con arreglo á 
las leyes; que así en ¿1 órd- n legal como 
en el moral solo tendían á una suspensión 
de medidns que se juzgaba podían causar 
perjuicios, y qu^ en la via gubernativa 
y dentro do las facultades! que al mismo 
Gobierno eompeten, correspondía escla
recer y depurar; 

D> acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros, se absolvió á la 
Administración de la demanda intf rpnes • 
ta en nombre de la Junta de gobú-n o y 
administración de la Sociedad Crédito 
Cántabro, y se confirmaron las reales 
órdenes de 20 de mero y 7 de febrero de 
1862 por la misma impugnadas.» 

Y el Gobierno Provisional Jo manda 
publicar con arreglo a; art. 63 de I ¡ ley 
orgánica del Consejo de Estado.—El Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno 
Provisional y del Consejo do Miuistros, 
José Lopfz Dcmir.guez. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Industria y Comercio. 
limo. Sr.: En vista de la demanda en

tablada contra la real orden de 22 de abril 
último, espedida por este Ministerio, sus
pendiendo los cf. ctosdel certificado de 
la marca T. L.t concedida á don Juan 
Bautista Lasalle, hasta tanto que por los 
Tribunales so decidiera la oposición pre
sentada por don Tomás Lorenzo acerca 
del uso de la espresada marca, la sección 
de lo Contencioso del Consejo de Estado, 
ha emitido el signante dictamen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha i xami-
nado la demanda de quo so fccori paña 
copia, presentada en el Consejo con fecha 
1.° de junio último por el Doctor don 
Rafael Monares, en nombre do ia viuda y 
herederos de don Juan Bautista I.asalle, 
vecino y fabricante de vinos en Reos, 
provincia de Tarragona, reclamando por 
la vía contencioso-administrativa contra 
la Real orden espedida por csi Ministerio 
en 22 do abril inmediato, relativa al uso 
de marca en los productos ds la industria 
del interesado: 

Resulta de los antecedentes que ad-
j untos se devuelven: 

Que el d -ma-i b:nte solicitó que se le 
espidiera cerüfiva :ion para distinguir los 
productos de su industria con la marca 
T. L.f iniciales de las palabras Tarraco-
nensis Lignor, con objeto de aplicarla» á 
foego á la pipería para envases de sus 
vinos; y no habiéndose presentado recla
mación alguna contra tal solicitud, ni 
constando que se hubiera concedido á otro 
la propiedad de dicha marca, se le espidió 
en 1.° de diciembre de 1867 el correspon
diente título, que le aseguró la propiedad 
del distintivo referido y su uso esclusivo; 

Don Tomás Lorenzo pidió en 14 del 
propio mes certificado para el uso de 
igual marca con el fin dé aplicarlo á los 
productos do su idéntica industria, soli
citud que quedó sin curso en 15 do ene
ro siguiente, por haberse concedido el 
uso do dicha marca con anterioridad; pe
ro en 14 del mismo mes solicitó ol propio 
don Ternas Lorenzo quo se suspendiesen 
los efectos del distintivo otorgado á Las-
salle, cuyas iniciales eran las del nom
bro y apellido «leí recurrente y que usaba 
hacia más de 20 años con mucho cré
dito. 

En su consecuencia so dictó R-al or
den en 29 de enero del presante año, por 
la quo so suspendieron los privilegios 
concedidos á Lussalle ínterin se esclare
cían los hechos espuestos y se resolvía 
definitivamente lo procedente. 

En su virtud, y con presencia de las 
reclamaciones encontradas de los inte
resados, y do acuerdo con el dictamen 
de la Sección de Gobernación y F »ment > 
de este Consejo, recayó la Real ó.- Ion do 
22 de abril siguiente , resolviendo que si 
don Tomás Lorenzo intentaba su recla
mación ante los tribunales de justicia, se 
suspendieran los efectos de la marca 
T. L. hasta tanto que la cuestión >e r e 
solviera, previniéndose al Gohemalor 
de la provincia que prohibí se su aso co
mo distintivo ya conocido, p » r i otk el 
cual se dudaba la persona determinada 
que tenia derecho á disfrutarlo. 

Contra esta R?al orden ha acudido la 
parte de Lassalle á la via contei oiosa, 
presentando en sn nombre el Dr. Mona-
res demanda unte este Consejo con la 
pretensión do que se deje sin efecto aquel 
acto administrativo, fundándose para 
ello: 

1.° En que el art. 12 del Real «1 "creto 
d" 20 de noviembre de 1850 solo concede 
30 dias desde la publicación en la ülácela 
de la petición de la marca para recamar 
válidamente contra la concesión, y man
da espedir <\ certificado si no hubiera 
habido reclama ion dentro del espresado 
período. 

2.° En que aun prescindiendo de que 
un tercero pueda entablar recl-macion 
después de trascurridos dichos 30 d\as 
anto los tribunales de justicia, no deben 
suspenderse los efectos de la ooocesiop 
hasta que sea vencido en juicio el quo la 
obtuvo, quedando entretanto en el uso y 
posesión do la marca y respetan lose de 
este molo el estado posesorio, que cuan
do menos debe concederse al certificado 
espedido por la Administración. 

Y 3.° En quo ann en la hipótesis de 
que deben snspi n lers los efecto- de la 
concesión administrativa de la marca 
durante el litigio sobro la propiciad, lo 
único que debe venir á resultar de la sus
pensión de aquellos efectes es la ilbcrtad 
absoluta del uso do la marca p ra los 
contendien tesó para cualquiera otro, pero 
nunca la prohibición del uso de la marca 
para los que disputan sobre su propie
dad; porque ni hay precepto legal, ni 
doctriua que aconseje dicha prohibición, 

ni utilidad alguna para los litigantes, al 
paso que lleva consigo un perjuicio enor
me y común á entrambos por la pertur
bación que les causa de no poder remi
tir sus cargamentos al extranjero con 
una marca ya conocida y acreditada. 

La Sección en su virtud, visto el Real 
«lecreto de 20 do noviembre do 1850 es
tableciendo disposiciones para el uso de 
las marcas en los productos de la indus
tria, y con especialidad el art. 8.°, que 
concede á los fabricantes que hubieren 
obtenido el correspondiente certificado 
do marca, no solo el derecho do recla
mar ante los tribunales contra los usur
padores la pena prescrita en el Código 
criminal, sino también el de pedir indem
nización de todos los daños y perjuicios 
ocasionados; el 11, quo dice que en caso 
de litigio aute el Juez competente se 
exhibirá el dibujo do la marca, y el 12, 
según el cual para la espedicion de aquel 
certificado se publicará en la Gaceta la 
petición del interesado, y por espacio de 
30 dias serán admitidas h-s reclamacio
nes que contra ellas se presenten, que si 
hubiere reclamaciones corresponderá sn 
decisión á los tribunales competentes, y 
que si no las hubiere, tr ocurridos los 30 
dias s* "8>ed¡rá certifica o. 

Considerando que las cuestiones que 
se promuevan acerca do la propiedad, y 
en su caso usurpación do las nmrcas con 
que los fabricantes distinguen los pro
ductos de sus establecimientos industria
les, ora se promuevan antes de lii espo, -

dicion del corrc»pondiente certificado, 
ora después de la concesión administra
tiva del mismo, s >n do la esclusiva cora -
petencia de los tribunales de j u s t i c i a , 

ante los que deben acu lir los iut resalos 
en demanda de lo que vieren conv-nirles: 

Considerando que en el c<*so presente 
debe tener el carácter do actor en dicho 
jnício don Tomás Lorenzo, puesto quo 
don Juan Bautista Lassalle, qne obtuvo 
el debido certificado de marca sin oposi
ción alguna de parte de aquel, después 
de los trámites y anuncios correspon
diente*, debí ser considerado como po
seedor legal de la concesión adnvnistra-
tiva de que se trata, mientras lo- tribu
nales no declaren lo contrario de un mo
do firme y definitivo: 

Considerando que la providencia en 
que se suspendo el cumplimiento de toda 
Real orden es un acto discrecional de la 
Administración activa, que, verdadera
mente no caus i estado, y puede en su 
consecuencia reformarso gubernativa
mente por la misma Administración, 
cuando circunstancias particulares y 
consideraciones determinadas asi lo acon
sejen y legitimen: 

Considerando quo la prohibición del oso 
de la marca objeto de la actual contro
versia es consecuencia indeclinable do la 
suspensión de los efectos de la Real orden 
reclamada, y por consiguiente sí don 
Juan Bautista Lassalle estima que la 
susp nsion y prohibición decretada en ol 
caso actual es ahsoluta é incondicional, 
puede y debo hacer las oportunas recla
maciones en la via gubernativa, á fin de 
que ol Gobierno le permita el uso de la 
espresada marca ínterin por una resolu
ción jurisdiccional se establezca deflnitU 
vamente lo que corresponda: 

La Sección, por tanto, es de parecer: 
primero, que no procede en ia via con
tenciosa el curso de la presente demanda 
interpuesta por dou Juan Bautista Las-
salle; y segundo, que si este conceptúa 
que la suspensión do la coucesion admi
nistrativa de 1.° do diciembre de 1867 
otorgada á su favor, por la forma en que 

se halla concebida le es gravosa, puede 
hacer las reclamaciones oportunas ante 
la Administración activa.» 

Y habiendo resuelto de acuerdo con el 
preinserto dictamen , se. lo participo á. 
V. I. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V . I. muchos 
años. Madrid 15 do diciembre de 1868.— 
Ruiz Zorrilla.—Sr. Director general de 
Obras públicas, Agricultura, Industria y 
Comercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Fomento.—Negociado l . °— 
Carreteras. 

Cumpliendo lo prevenido en el art. 4.° 
del reglamento de 27 de julio do 1853, 
dictado para la ejecución déla ley de ex 
propiación forzosa por cama de utilidad 
pública, se inserta 4 continuación la n ó 
mina de los propietarios de fincasen tér
mino jurisdiccional de Loe<di s que ha 
de atravesar la drretera do tercer orden 
de Ajalvir á Estrouicra, sección de T o r -
rejon á Loeches. 

Envista di esta publicación, y sin 
perjuicio de la notificación qn-* s^ hará 
á cada propietario en particular, pueden 
estos recurrir dentro dé) t^nni^o dé 15 
diaa á esponcr las reclamación \- • i 
su derecho convengan. 

Madrid 4 de enero de 1860. 
líl Gobernador, 

Juau Moreno Eea l t e z . 

Nómina de los d/eüos da ¿at Jtkcas • U-
ticas que en el término ó jurísliceion 
de L'ieckes km de expropiarse vara la 
ejecución de las oirás de la carretera-
de tercer orden de Aja! oirá ff$trénUT09 

sección de Torrejón de Arlos i Loe-
ches. 

D. Juan Ruz . 
D. Cosme Barrio Ayuso. 
D. Pedro Morales. 
D. Teo loro Rico. 
D. Martín Alonso Geta. 
D. Faustino Montero. 
D. José Alonso M ¡jagr rudes. 
Sr. Dnque de Alba. 
D." Aniceta Sanz. 
D. Bonifacio Buso. 
D. Víctor Rico. 
D. Atanasio Cámara. 
D. Pedro Alonso. 
D. B n i t o Buso. 
D. José Murga. 
D. Juan Rico. 
D. Meliton Alonso Get*. 
D. Alejo Benez. 
D. Manuel Gutiérrez. 
D. Dámaso Madrid. 
D. Tomás Colmenares. 
D.* Lucía Diez. 
D. Javier Torres. 
D. José Pérez. 
D. Ambrosio Morales. 
D. Pedro Salcedo. 
D.' Elena Muñoz. 
La Nación. 
Hcreleros de don Pedro Díaz, 
ídem de don José Díaz de Ida. 
Llera de don Andrés Arango. 

Sección de Administración.—Nejvii.ido 
7.°—Suministros. 

Reunida la Diputación provincia' con 
asistencia del señor Comisario de Guer
ra, á fin de dar cumplimiento á lo preve
nido en reales órdenes de 15 de setiembre 
de 1848 y 22 de marzo de 1850, acordó 
en sesión de 30 del actual que los precios 
á q u e han do abonarse los suministros h e -
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olios al ejército y Guardia civil durante 
el mes de setiembre último, sean los si
guientes: 

Escudos. Milésimas 

Pan, ración » 151 
Cebada, fanega.. 3 670 
Paja, arroba » 435 
Aceite, idem 7 040 
Leña, idem » 181 
Carbón, i d em . . . . » 485 

Lo qne he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial para qne llegue á no
ticia de los puoblos de esta provincia. 

Madrid 31 de diciembre de 1868. 

El Gobernador. 
Juan Moreno Benitez. 

Dirección General de Rentas Estanca
das y Loterías.— Excmo. Sr.:—En el 
sorteo celebrado en este dia para adjodi -
car el premio de 250 escudos concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á doña Carmen 
Prats, bija de don José, capitán del regi
miento de infantería de Albucra, muerto 
en el campo del honor.—Lo participa á 
V. E. esta Dirección, á fin de que se sirva 
disponer se publique en el Boletín Oficial 
y demás periódicos de esa provincia para 
que llegue á noticia de. la interesada.— 
Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 31 de diciembre de 1868.—El Direc
tor General, Servando Ruiz Gómez.—Ex
celentísimo señor Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARIv DB LA. AUDIENCIA. TERRITO
RIAL I)K MADRID. 

En cumpliroionso de una superior o r 
den d: l Ministerio d i Gracia y JusHcia, 
la Excma. Sala de gobierno de esta Au
diencia 80 ha servido mandar se annncie 
la provisión de la Escribanía do Cámara, 
vacante en la misma por fallecimiento 
de don Juan Die¡r<> Martínez. 

Los interesados que aspiren á obtenerla 
presentarán sus solicitudes, acompañan
do sus respectivos títulos con la fó de. bau
tismo, en esta Secretaría de gobierno de 
mi cargo, en el término de cuarenta días, 
á contar desde el de la fecha. 

Madrid 28 de diciembre de 1868.— 
Eduardo León. 

QUINTA SECCIÓN. 

COMISIÓN PRINCIPAL DE VENTAS DE P R O 
PIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorándose el paradero de don Dioni
sio de la Fuente, rematante de la finca 
númerj 10.278 del inventarío de propios 
d9 esta provincia; don Evaristo do la 
Roca, que lo fué de la número 10.313; 
don Folipe Chichón, que remató las se
ñaladas con los números 10.322, 10.325 
y 10.326; don Benito del Moral, de la nú
mero 10.153; dou Podro Montero, rema
tante de la finca uúra. 9826; don Manuel 
Montero, de la núm. 9848; don Pruden
cio Verde, que lo fué de la núm. 9832; don 
Agustín de Rozas, de la número 9849, y 
don Tomás Tallón, que remató las fincas 
señaladas con los números 9831, 9851, 
9352,9853 y 9854, todas del indicado 
inventario, se les avisa por medio del 
presente anuncio les han sido adjudica
das por la Janta superior de Veutas, con 
arreglo á lo prevenido en la regla cuarta 

de la disposición 7. a de la Real orden de 
25 de enero de 1867, para que en el t é r 
mino de quince días improrogables que 
señala el art. 145 de la instrucción de 31 
de mayo de 1855 y bajo la responsabilidad 
y apercibimiento que marcan los artículos 
38 y 39 de la ley de 11 de julio de 1856, 
comparezcan á efectuar los respectivos 
pagos del primer plazo en la Administra -
cion principal de Hacienda pública de 
esta provincia, provistos délos oportunos 
testimonios, que al efecto deberán reco
ger de los Escribanos que actuaron en 
los remates. 

Madrid 30 de diciembre de 1868.—Lo
renzo Moret. 

SESTA SECCIÓN. 
JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE 

MADRID. 

Habiéndose dado cuenta en la sesión 
que ha celebrado esta Junta el dia 28 del 
corriente, de que los Farmacéuticos don 
Cesáreo Martin Somolinos, establecido en 
la calle de Dulce (antes Infantas), y don 
Germán Ortega y Mata, que tiene su 
oficina en la de Lope de Vega, ofrecen 
proveer gratuitamente los medicamentos 
homeopát eos que necesite la Beneficen
cia municipal do Madrid, con motivo del 
establecimiento de médicos homeópatas 
en las casas da Socorro para la consulta 
y asistencia facultativa, se ha servido 
disponer que se den las gracias á los es-
presídos farmacéuticos por sus ofrecí -
mientos tan homanitarios como dignos, 
y se les manifiesto, que aceptándolos, ha 
acordado que para este servicio se d i v i 
dan los distritos en dos agrupaciones, 
llamadas del Norte y del Mediodía, com
poniendo la p r i m a r a los distritos 1.°, 2.° 
y 5y.° y la segunda los 3.*, 4.° y 6.° y que 
los medicamentos homeopáticos que ne 
cesiten los distritos del Norte, los provea 
la oficiua del doctor Somolinos y los res
pectivos al Mediodía la de don Germán 
Ortega. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 de diciembre de 1868. —El 
Alcalde primero Presidente, Nicolás María 
Rtvcro.— El Secretario, Mariano Pozo 
Mazzetti. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juagado de primera insiwcia del distrito 
del Hospital. 

Ignorándose el paradero de Joan Bur
gos y dos sugetos conocidos por Franco, 
y Alcalde, los tres cargadores del muelle 
de la estación del ferro-carril de Zarago
za, se les cita para que en « l término de 
nueve dias comparezcan á declarar en 
causa criminal seguida de oficio en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital y Escribanía de don Manuel 
García Rodrigo. 

Madrid 17 de diciembic de 1868. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Po- el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia, refren
dada por el infrascrito, se cita, llama y 
emplaza á todos los acreedores á la tes
tamentaría del Excmo. señor don Fran
cisco de Coppota, último <iuque de Cau-
zano, conde de Priego, que como necesa
ria pende en dicho Juzgado, para que en 

el término de veinte dias, contados desde 
su inserción en los periódicos oficiales 
comparezcan en este Juzgado por medio 
de Procurador en forma, á ejercitar el 
derecho de que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento en otro caso de que les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de diciembre de 1868.—El 
Escribano, Villarubia.—617 (P. d eP . ) 

Juzgado de primera instxncia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor don 
Carlos Susbielas, Juez togado de primera 
instancia del distrito del Hospicio do esta 
capital, refrendada del Escribano don 
Cipriano Martínez, se cita, llama y em
plaza por medio del presente tercero y 
último edicto y término de nueve dias, á 
don Pablo Guarín del Valle, vecino de 
esta villa, y cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro de dicho término, com
parezca personalmente en el referido 
Juzgado, sito en la calle de Jacometrezo, 
número 8, cuarto principal, ó en la cárcel 
de esta villa, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa criminal do oficio 
que contra el mismo se sigue por estafa; 
bajo apercibimiento qne de no verificarlo 
se le declarará contumaz y rebelde á los 
preceptos judiciales, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 23 de diciembre de 1868. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Joaquín Pérez Comoto, Juez de pri
mera instancia de la ciudal de Alcalá 
de Henares y su partide. 

Por el presente se hace saber: Qne en 
la noche del 23 del actual fué robada del 
corral de la caseta número 22 del ferro
carril de Madrid á Zaragoza, una pol'ina 
de 13 á 14 años de edad, de color blanco, 
con pintas negras, acaudadas, de anca 
redonda y sin herrar, de la pertenen
cia do Manuel Esquivias, obrero de dicha 
via, per lo que se instruye la correspon
diente causa criminal, y en ella se ha 
acordado se practiquen diligencias con 
r>\ fin de averiguar el paradero de aque
lla y qne caso de ser hallada se remita 
á disposición dee3te Juzgado, juutamou-
te con la persona cu cuyo poder fuere 
encontrada. 

Dado en Alcalá de Henares á26 de di
ciembre de 1868.—Joaquín Pérez Como
to.—El Notario actuario, Jacinto H>r-
múa. 

Juzgado de primer i instvncia del distrito 
de San Beltran de Barcelona. 

Don Sabino Ruiz de Lop^, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Bel
tran de Barcelona. 

Por el presente y en virtud de lo por 
mi mandado con auto de 19 de noviembre 
último en los de abintestato de don José 
Coscollano y Meló, se anuncia el falleci
miento de este, y so cita y llama á las 
personas que se crean con derecho á h e 
redarle, para que en el término de trein
ta días desde la publicación del presente 
comparezcan á deducirlo en méritos de 
dichos autos. Asimismo se llama á los 
Notarios y demás personas que tengan ó 
sepan el paradero de cualquier disposi
ción testamentaria de aquel, comparez
can á manifestarlo deutro de igual tér
mino 

Dado en B ireeloua á 7 de diciembre 
de 1868.—Sabino Ruiz Lope.—Por 
mandado de S. S., Ignacio Galiisa. 

615 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Luana. 

Don Luis de Reina y López, Juez de pri
mera instancia de este partido. 

Por el presente se cita ¿ los señorea 
don Antonio Moriñigo y don José V ic to-
xiano de Olaeta, vecinos de Madrid y cu
to actual domicilio se ignora, para qne 
ic presenten á la nueva junta de acree
dores que se ha convocado en el concur-
(O necesario á los bienes de don José 
forreblanca Roldan y Curado, para el 
examen de los créditos del mismo, cuyo 
if-to tendrá lugar en la sala audiencia de 
esto Juzgado, á las once de la mañana 
del dia que haga treinta, contando solo 
los hábiles desde el siguiente al en qne 
tenga efecto la inserción de la convoca
toria en la Gaceta de Madrid. 

Dado en la cindad de Lucena á 7 do 
diciembre de 1868.—Luis Reina y López. 
—Por mandado de S. S., Francisco L ú 
eas Ruiz de Castroviejo.—619. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 3 de enero de 1869, autorizadas 
por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 

P.'dc las Des
calzas. 

Reales vn. 
Número 

de impo
siciones. 

Nue
vos 

impo
nentes 

Total 
de impo
nentes. 

Sección 1" » » » » 
— 2' 18.130 38 38 76 
- 3* 38.529 175 » 175 
— 4 a » » » » 

P.* de San Mi
nan, a.* 11. 

Sección 5 a 12.223 49 2 51 
Calle de Fuen-
carral, llosp." 

Sección 6 a 7 000 31 2 33 
Totales. 75.882 293 42 335 

REINTEGROS. 

P.'de las Des
calzas. 

Reales vn. 
Número 

de pagos 
por saldo. 

Idem 
i 

cuenta 

Total 
número 

de pagos. 

Sección I a 501.79247 250 32 282 

Los Directores, Manuel Cátala de 
Valeriola.—losé Genaro Villanova.—Los 
Vocales, Alejandro Ramírez de Vi l la-
Urrutia.—Pablo Abejón.—Francisco do 
Paula Lobo.—Domiugo Benito Guillen. 
—Ricardo Scrantes.—Andrés Ibarbia.— 
Ángel Echalecu.—Benito del Collado y 
Anlanuy.—Juan José Foentes.—Marqués 
de Falces.—Francisco de Paula Méndez. 
Fausto Miranda. 

ANUNCIOS. 

DECRETO 
sobre el ejercicio del sufragio uni

versal. 
Comprende además la distribu

ción de colegios electorales de la 
Península é islas adyacentes; nú
mero de almas de que consta y 
diputados que corresponde elegir 
á cada una, y los modelos de ac
tas para las juntas electorales. 

Consta de 92 páginas y se halla 
de venta en la imprenta y libre
ría de J. A. García, Corredera 
Baja de San Pablo, número 27. 

Precio. 2 reales. 

Editor, D. Juan Antonio Carda. 

I t.p. dtíl mismo, Corredera Baja de S Pablo, ti 
MADRID: 4869. 


